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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C A 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de septiembre de dos mil doce, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó el acuerdo relativo a la declaración como Área Natural Protegida, con categoría de Zona de 
Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque Periurbano al área conocida como 
―Cerro Grande‖ del Municipio de Querétaro, Delegación de Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro con 
una superficie de 2,989-17-59 hectáreas, el cual señala textualmente: 

“…CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6°, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULOS 2, 4 PÁRRAFO PRIMERO Y 24 DE LA LEY 
ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERETARO; 30 
FRACCIÓN II INCISO D) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 14 
FRACCIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI, XVI, XVIII Y XX, 
82, 92, 99, 100 FRACCIÓN I INCISO A), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 143, 144, 145, 147 
Y 152 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ABROGADO EN CORRELACION CON 
EL ARTICULO SEXTO TRANSITORIO DEL MISMO ORDENAMIENTO EN VIGOR; 22, 23 PRIMER 
PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

CONSIDERANDO: 

1.-  Que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el 
Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: ―… Toda la información 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública...‖. Así 
mismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer público gubernamental. 

2.-  El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que 
debe estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que exige 
respeto al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 

3.-  Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el 
manejo de la información gubernamental en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos 
municipales para propiciarla, con el objeto de cumplir con la responsabilidad social que tiene el Municipio con su 
calidad de sujeto obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro. 

4.-  Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o 
cualquier otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones y deberá, asimismo, mostrarse de manera clara y 
comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental 
en el Estado de Querétaro. 

5.-  El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por 
el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del 
Municipio y de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones 
sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan 
una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
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6.-  La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
7.-  Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitadas 
por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 

8.-  Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende 

dedicar un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios 

económicos, sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras 

circunstancias. 

 

9.-  Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Municipal, a través de su Dirección de Ecología Municipal, emite su dictamen y diagnóstico que se describe a 

continuación: 
 

9.1  Que el artículo 115 fracción V inciso g de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que: V.- 
Los Municipios, en los términos de las leyes Federales y Estatales relativas, estarán facultados para: g) Participar en la 
creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia. 
 
9.2 La Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 9 fracción XII que corresponden a los municipios, 
en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:  
 
XII. Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo urbano, la vivienda y la preservación 
ecológica, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su fracción VIII 
establece que: Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, 
las siguientes facultades: V.- La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, 
parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la legislación local. 
 
En la actualidad una demanda ciudadana y compromiso de los gobiernos es el contrarrestar el impacto ejercido por el 
crecimiento de las ciudades que están afectando considerablemente a los ecosistemas. 
 
9.3.   El Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012, en su Eje 4. Sustentabilidad Ambiental, Objetivo 4. Conservar los 
ecosistemas y la biodiversidad del país y Estrategia 4.2. ―Aumentar la superficie bajo esquemas de conservación, manejo y 
uso sustentable en el territorio nacional‖, refiere que la riqueza natural es un patrimonio de toda la nación, por lo que su 
utilización sustentable debe suponer beneficios, especialmente para las comunidades poseedoras de dicha riqueza y del 
conocimiento tradicional asociado a ella. Por eso la importancia del capital natural como herramienta para el combate a la 
pobreza, se incrementará la superficie protegida de ecosistemas representativos, de alta biodiversidad o amenazados, así 
como la superficie donde los recursos naturales se manejen de manera sustentable. 
 
Que para tal efecto, entre los programas sectoriales se cuenta con el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2007-2012 y el Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas 2007-2012, que en su misión refiere ―conservar 
el patrimonio natural de México mediante las Áreas Protegidas y otras modalidades de conservación, fomentando una cultura 
de la conservación y el desarrollo sustentable de las comunidades asentadas en su entorno‖. 
 
9.4.  El Plan Querétaro 2010–2015 en su Eje 2. Fortalecimiento de la Economía; Lineamiento  Sustentabilidad ambiental y en 
su estrategia 3.6. ―Consolidación del Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas‖ refiere como línea de acción la 
―Determinación de nuevas áreas naturales protegidas‖. 
 
Por otro lado, el Gobierno Estatal ha desarrollado el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado, decretado 
por el ejecutivo estatal en su Periódico Oficial ―La Sombra de Arteaga‖ No. 24, Tomo CXLII, Santiago de Querétaro, Qro., de 
fecha 17 de abril de 2009 y cuyo contenido es de observancia obligatoria en el Estado de Querétaro, el cual refiere a la zona 
dentro de la Unidad de Gestión Ambiental maneja la Unidad de Gestión Ambiental No. 248 El Derramadero. 
  
9.5.  Que la Administración Municipal de Querétaro, dentro de su Programa Municipal de Desarrollo 2009-2012 tiene a la 
―Economía Humanista y Sustentable‖ como Eje Estratégico de Gobierno, con la línea estratégica de ―Mantener el equilibrio 
entre el desarrollo urbano y el medio ambiente‖ y la acción específica de ―Promover el aumento de áreas de protección 
natural‖. Al respecto, actualmente existen 8 áreas naturales protegidas en el territorio municipal. 
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De esta manera, el Municipio de Querétaro a través de su Secretaría de Desarrollo Sustentable tiene interés en promover e 
inducir el ordenamiento natural del área que se identifica como ―Cerro Grande‖, en la que se incluyen predios privados y 
ejidales de la Delegación Santa Rosa Jáuregui, en función de su aptitud territorial y condiciones ambientales. 
 
Conforme a los preceptos anteriormente señalados, el H. Ayuntamiento resulta competente para declarar como área natural 
protegida municipal con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque 
Intraurbano, el área denominada ―Cerro Grande‖, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, del Municipio de Querétaro. 
 
Por tal motivo la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, a través de su Dirección de Ecología Municipal, emitió su 
dictamen y diagnóstico que se describe a continuación, el cual es un extracto del Estudio Técnico Justificativo elaborado para 
este fin: 

 
10.  Justificación. La zona conocida como Cerro Grande, que funciona como la conclusión de un corredor 
biológico natural que inicia en la Sierra Gorda tanto la de Querétaro como de Guanajuato (ambas decretadas 
como Reservas de la Biosfera) y se continúa hacia el poniente por una serie de a serranías y mesetas que 
funcionan como límites entre los estados de Querétaro y Guanajuato, pasando por áreas naturales protegidas 
ya decretadas (Pinal del Zamorano, Gto.,  y la Reserva Estatal Mario Molina Pasquel ―El Pinalito, Qro.),  o zonas 
bien conservadas o emblemáticas como el Volcán El Zamorano (la mayor elevación estatal) o en Semidesierto 
Queretano en los municipios de Peñamiller, Toliman, Colón y El Marqués con una casi nula presencia de 
asentamientos humanos o caminos como lo son las Unidades de Gestión Ambiental (UGA´s) de Cerro Ronquillo 
(no. 168), Zamorano(No. 169), Los Trigos (No. 171), Atongo (No. 172), Cerro Alto (No. 246) y  La Laborcilla (No. 
247), consideradas en el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro.   
 
Por otro lado, la zona forma parte del inicio de los escurrimientos que aportan aguas abajo a los cuerpos de 
agua locales, al río Querétaro y la región Lerma-Chapala, que es una de las cuencas más importantes, pero 
más afectadas de todo el país. 
 
Con base en lo anterior el área que nos ocupa fue definida por la priorización de áreas del Programa 
Estratégico Municipal de Áreas de Conservación y el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio 
de Querétaro, así como el interés del gobierno, por proteger una zona ubicada en el norte de la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui, como protección de los centros de población ubicados a su alrededor, como son: La 
Versolilla, La Gotera, la Palma. La Estacada, Palo Alto, Jofrito, Pinto y el Parque Industrial Querétaro.  
 
En este contexto, se tienen los siguientes objetivos particulares: 

 
10.1 Salvaguardar los centros de población de la Delegación Santa Rosa Jáuregui, al protegerse la parte alta de la cuenca 
hidrológica que aporta escurrimientos al Valle de Buenavista, y así disminuir riesgos de escurrimientos torrenciales que 
afectarían los centros de población ubicados aguas abajo, incluidos los del Valle de Querétaro. 
 
10.2 Servir como espacio para la realización de actividades de educación ambiental, recreación, turismo y protección de 
ecosistemas frágiles. 
 
10.3 Proteger elementos de belleza escénica y paisajística del norte del Municipio, sobre todo del Cerro más alto del 
Municipio. 
 
10.4  Refugio de especies de flora y fauna consideradas en la NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 
 
10.5 Contribuir al incremento de las áreas bajo conservación referidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012, con 
un 4.33% de la superficie municipal. 

 
11.  Delimitación del área. El área propuesta para Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y 
subcategoría de Parque Periurbano, es un área que se localiza en la porción extremo nororiente del Municipio 
de Querétaro, sobre lo que se conoce como Cerro Grande o Cerro Alto, colindando con el Estado de 
Guanajuato (municipio de San José Iturbide) y el Municipio de El Marqués. Se encuentra entre coordenadas 
extremas de 20° 48´28´´ y 20° 53’ 29´´- latitud Norte y los 100° 23´ 57´´ y 100° 19´ 58´´.longitud Oeste.  
 
Su acceso principal es por la Carretera No. 57. A la altura del km 33+354 se toma una carretera estatal que 
sale hacia el oriente (con letreros que indican las localidades de La Gotera y Jofrito). Primero se pasa por la 
localidad de Salinas, después Jofrito, Palo Alto y después de 4 Km. de recorrido, el camino se bifurca en dos, 
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siendo el de la derecha el que lleva a La Gotera y el de la izquierda el que lleva a La Versolilla, ambos a casi un 
Km. más delante de la bifurcación. Ya estando en estas dos localidades, son varios los caminos de terracería y 
brechas que llevan a las laderas de la zona de estudio). 
 
Otro acceso es por la parte sur del área de estudio, en concreto por la carretera estatal No. 500 que viene 
desde la localidad de Pinto con rumbo al Puerto de Aguirre (pasando por el sur del Parque Industrial Querétaro) 
y de ahí se desvía hacia La Estacada, ya sea con rumbo a Jofre y Jofrito y de ahí a La Gotera y Versolilla, o por 
brechas hacia el oriente hasta llegar a las laderas del cerro. 
 
 

11.1 Fisiografía 
 
Fisiográficamente, el área de estudio forma parte de la Provincia de la ―Mesa Central‖, específicamente en la Subprovincia ―Sierras y 
Llanuras del Norte de Guanajuato‖, que se caracteriza por diferentes topo formas, que van de sierras altas con mesetas, sierras 
pequeñas escarpadas, mesetas lávicas, llanura aluviales y valles. Los terrenos de la Mesa Central que forman la parte norteña de los 
municipios de El Marqués y Querétaro, presentan sierras volcánicas más antiguas que las del Eje Neovolcánico, con laderas abruptas 
y, en varios casos, fuertemente disertadas por cauces de arroyos (INEGI, 1986; CONCyTEQ, 2008).  
 
 
11.2 Geología 
 
Desde el punto de vista paisajístico, la zona de estudio pertenece a las Mesetas Occidentales del Zamorano. El Volcán El Zamorano, 
es un estratovolcán extinto (10 Ma.) y es el pico más alto en la región -aunque su cumbre se encuentra fuera del Municipio- y que de 
sus laderas derivo el cono conocido superficies planas o ―mesas‖, basculadas levemente hacia el Este y al Oeste. Esas ―mesas‖ 
corresponden a derrames de lavas que han sido conocidos en esta región como Basaltos Querétaro, con edades entre los 7 y 9 
millones de años, que provienen de un volcán difícil de identificar (CONCyTEQ, 2008).  
Litológicamente, el área de estudio se trata de lomeríos volcánicos que tienen dos orígenes: uno es riolitas y tobas ácidas del terciario 
superior y andesitas y basaltos del plioceno/cuaternario. 
 
Al pie de estas sierras y mesas, está el Valle de Buenavista, donde encontramos laderas suaves de pie de monte de tipo 
ignimbríticas (Pineda y Hernández. 2000), con suelos de profundidad moderada y pedregosos en ocasiones (Feozem Háplico, 
Castañozem Háplico, y algunos Vertisoles Pélicos), que descansan sobre tobas y conglomerados de cantos rodados.  
 
11.3 Topografía 
 
El Cerro Grande es la mayor elevación del Municipio de Querétaro con 2,760 msnm, elevándose más de 600 m con respecto al Valle 
de Buenavista. Tiene una elevación gemela hacia el suroriente que es conocida como Cerro Alto (2,750 msnm), ya en el Municipio de 
El Marqués. 
   
La zona de estudio también presenta zonas con una altitud mayor a los 2,600 msnm en su parte nororiente, como lo son el Cerro la 
Ladera (2,545 msnm) y el Cerro Peña Colorada (2,615 msnm).  
 
Las localidades de La Gotera, La Palma y La Estacada están ubicadas en el inicio de las laderas de este cerro, sobre un pequeño 
valle, mientras que La Versolilla más bien forma parte de las laderas de una formación vecina ubicada al norte (ya en el Estado de 
Guanajuato) conocida como Mesa El Sordo o San Diego.  
 
 
11.4 Clima 

 
De acuerdo con la clasificación de Koepen-García el tipo de clima prevaleciente en la región es del tipo BS1kw (w) Semiseco 
templado. Sólo una pequeña porción del área de estudio (en las proximidades de la localidad de Piletas, El Derramadero, tiene un 
clima de tipo C (wo), Templado subhúmedo).  
 
En la zona se han presentado nevadas en las partes de mayor altitud de la zona de estudio. 
 
11.5 Hidrología superficial 

 
La zona de estudio de acuerdo a las cartas hidrológicas del INEGI (CNA, 1999), está ubicada dentro de la Región Hidrológica No. 12 
"Lerma-Chapala-Santiago", Cuenca: (H)  Río Laja, Sub-cuenca: (d) Río Querétaro-Apaseo y en casi su totalidad dentro de las 
Microcuencas La Gotera y La Estacada, con una parte insignificante en las microcuencas de Matanzas y la Laborcilla (estas dos 
últimas ubicadas en su mayor parte fuera del Municipio de Querétaro). 
 
 
11.6  Escurrimientos 

 
Con relación a los principales escurrimientos de la zona, estos son de origen temporal y se caracterizan por dirigirse hacia el poniente 
(al Valle de Buenavista). Existen tres escurrimientos que drenan directamente al Bordo Versolilla (arroyos La Pileta, La Gotera y El 
Salto). Otros arroyos que se localizan en el Cerro Grande son: La Estancia, La Estaca y Lajas, que drenan hacia la Presa de Pinto. 
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Por su parte, de la parte norte del área de estudio, que se localiza en las laderas de la Mesa El Sordo, surgen dos escurrimientos que 
drenan hacia el Estado de Guanajuato y que son los arroyos El Tajo y Medina. 
 
11.7 Cuerpos de agua 

 
La mayoría de los escurrimientos de la zona, tributa a la Microcuenca de Buenavista, con destino inicialmente al Bordo de Versolilla y 
con destino final a la Presa Santa Catarina, la cual tiene un nivel de aguas máximas ordinarias (NAMO) de 8,840,000 m

3
, 

encontrándose actualmente al 48.4% de su capacidad con 4,280,000 m
3
. También tributan a la Presa de Pinto. 

 
 
12. Hidrología subterránea. La zona de estudio se encuentra prácticamente en su totalidad dentro del Valle de 
Buenavista (99%) y una mínima porción en el Acuífero Mora-San José Iturbide (menos del 1%) por su lado 
norte. De acuerdo a un estudio realizado por la Universidad Autónoma de Querétaro (CEA-UAQ, 2002), el 
Acuífero Valle de Buenavista se localiza al norte del Acuífero de Querétaro y tiene una conductividad hidráulica 
de 5.5 m/día, con un flujo que se orienta en general  hacia el centro del valle. Por su frontera norte, la entrada 
por flujo regional es de 6,5 millones de m

3
 anuales en promedio y la salida hacia el acuífero de Querétaro por el 

sur, es de 1,4 millones de m
3
 al año.  

 
La profundidad de nivel estático puede variar desde 25 m hasta valores mayores a 150 m, particularmente en el 
lado centro meridional del valle. Los problemas de abatimiento en el acuífero son considerables y ocurren de 
manera heterogénea: menos de 1,0 por año en la parte norte a más de 2,40 m hacia la zona centro-sur, en las 
inmediaciones del poblado de Buenavista. 
 
En lo que se refiere a las unidades geohidrológicas en la zona que corresponde la unidad 2 (Concyteq, 2008) 
sobre un acuífero de semiconfinado a libre, donde los derrames y los depósitos tobáceos dan, en algunos sitios, 
el carácter de semiconfinamiento. Las zonas de recarga se ubican en las sierras periféricas (como la zona de 
estudio) y las entradas subterráneas horizontales parecen ocurrir preferentemente en un sentido de Norte a Sur 
en ambos valles.  
 
Existe además, recarga vertical proveniente de retornos de riego e infiltración de aguas pluviales, 
preferentemente desde arroyos y cuerpos de agua. Las descargas o salidas ocurren por causa del bombeo en 
pozos y por las cada día más escasas salidas subterráneas regionales.  
Existen diversos manantiales en las laderas bajas del Cerro Grande, en especial en su parte norte, como es el 
manantial La Gotera, que es el origen del escurrimiento homónimo y que dio nombre también a esa localidad. 
Con respecto a la existencia de pozos, no se localizan dentro del área de estudio, pero si en la periferia. 
 
 
13. Suelos. De acuerdo a la información obtenida del Centro Queretano de Recursos Naturales (2007) que 
sirvió de base para el Programa GEO, de la cartografía electrónica usando el Software ArcView 3.2, y a la 
clasificación de la FAO, los principales suelos de la zona  son someros o muy someros, del tipo  Litosol (l) y 
Feozem háplico (Hh), y en menor medida Feozem lúvico (Hl), Fluvisol éutrico y Vertisol pélico (Vp).  
 
En la parte sur del área de estudio, sobre el Cerro Grande se localizan los suelos Litosoles (l.) Estos suelos 
están constituidos por una capa menor de 10 centímetros de profundidad, la cual descansa sobre material 
parental, que es de basaltos, riolitas y tobas acidas; son suelos de textura arcillosa o migajón arcillo-arenosa, 
que soportan por lo general matorral crasicaule, por lo que tienen un contenido de materia orgánica moderada a 
pobre y son susceptibles de ser erosionados.   
 
Otro tipo de suelo son los Feozem Háplico, que se presentan en la parte norte del área de estudio, sobre la 
ladera de las mesas que se localizan ya en el Estado de Guanajuato. La pedregosidad en suelos se localiza en 
las partes altas de la microcuenca ocupando un 30% de la superficie del suelo y los afloramientos de roca cerca 
del 15%. El  pH es con tendencia ácida en los suelos de la parte alta con valor de 6.7. 
 
En general, la zona presenta fuerte erosión, siendo muy severa y severa en su parte poniente, mientras que en 
su lado oriente tiene una erosión no manifiesta.  
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14. Características biológicas 
 

14.1 Vegetación 
 
De acuerdo al Inventario Forestal Nacional (SEMARNAT, 2000) y al Sistema de Información Geográfica para la Gestión Ambiental, el 
área tiene un uso de suelo forestal. Se tienen tres tipos dominantes de usos de suelo que son: Bosque de encino con vegetación 
secundaria arbustiva y herbácea, agricultura de temporal y matorral subtropical con vegetación secundaria arbustiva y herbácea). 
 
En la zona existen dos tipos dominantes de vegetación que son chaparral, matorral y subtropical. También son importantes los 
remanentes de bosque de encino que se localiza en la parte más alta del área, a pesar de no ser tan significativas en extensión.  
 
14.2 Chaparral o encinar arbustivo: 

 
Presente en las zonas más altas del área de estudio, en especial al norte, sobre la ladera de la mesa que se localiza en las 
proximidades de La Versolilla, y con otro fragmento en la parte oriente del Cerro Grande, conformado principalmente por especies de 
encinos arbustivos o árboles pequeños de entre 1 y 5 m de altura como Quercus depressipes, Q. Eduardo, Q. grises y Q. potosina,  
Arctostaphylos pungens (pingüica), y el laurel (Litsea spp). Se pueden encontrar también a especies Amelanchier denticulada, 
hesperozygis marifolia y Philadelphus affinis, entre otras.  
 
14.3 Bosque de encino 
 
En el caso de la zona de estudio, se ubica en la parte más alta del Cerro Grande (por encima de los 2,600 msnm) y se trata más bien 
de un bosque perturbado de varias especies del género Quercus sp (encinos), muy espaciados e intercalados con elementos típicos 
de matorral subtropical, como Acacia farnesiana (huizache), Condalia mexicana (granjeno), Opuntia sp (nopal). 
 
En el estrato arbustivo se encuentra Dodonea viscosa (ocotillo) y arbustos de la familia Asteraceae y Poaceae. También se puede 
encontrar Hechtia glomerata (guapilla), Agave filifera (Lechugilla mansa) y Agave salmiana (maguey). 
 
Es de suponer que este ecosistema era más abundante en el pasado y que actualmente ha sido desplazado por el matorral 
subtropical o el encinar arbustivo. Sin embargo, puede ser susceptible de ser recuperado debido a que aún tiene características físicas 
(sobre todo edafológicas) originales. 
 
14.4 Matorral subtropical 
 
Al matorral subtropical, llamado también matorral espinoso o subinerme, es el principal tipo de vegetación presenta en la zona, 
alcanza una altura de 3 a 4 m de alto y se caracteriza por las especies de género Acacia (A. schaffneri, A. farnesiana), así como 
especies no espinosas e indicadoras de disturbio, como Buddleia cordata (tepozán), Dodonaea viscosa (ocotillo), Eysenhardtia 
polystachya (palo dulce), Ipomoea murucoides (palo bobo), Karwinskia humboldtiana (tullidora); y en particular la abundancia de 
Mimosa acauleticarpa (uña de gato) y Gochnatia hypoleuca (marica) y G. magna.  
 
Destacan también además Acacia berlandieri (guajillo), A. micrantha (mezquitillo), Ayenia rotundifolia (escobilla), Baccharis salicifolia, 
Bursera schlechtendalii, Celtis pallida y Condalia mexicana (granjenos), Croton sp, Helietta parviflora, Jatropha dioica (sangregado) 
Morkillia mexicana (manto de coyote), Myrtillocactus geometrizans (garambullo), Neopringlea integrifolia (palo varilla), Opuntia sp, y 
Zaluzania augusta (limpiatunas) entre otras.  
 
Su estado responde generalmente a presiones de sobrepastoreo, permitiendo el desarrollo de más individuos arbustivos con espinas o 
con efectos nocivos al ganado (Pineda et al. 2005). 
 
Es importante mencionar que en la cañada que hay entre el Cerro la Ladera y Cerro Colorado, y por donde escurre el escurrimiento La 
Gotera y cerca de algunos manantiales, se encontró la presencia significativa del nogal cimarrón (Cedrela odorata, antes Cedrela 
dugessi)), que está en la NOM-059-SEMARNAT-2010 como Pr (Sujeta a Protección espacial), y cuya abundancia hace que qué llegue 
adquirir la forma del bosque tropical caducifolio. 
 
En la zona de paredes rocosas del Cerro Peña Colorada, así como en otras laderas del área de estudio se encontró Hechtia glomerata 
(guapilla), Agave filifera (Lechugilla mansa), Agave salmiana (maguey), Coryphantha erecta (vinitos), Dasylirion acrotriche (Sotol) y 
Mammillaria magnimmama (biznaga de chilitos). Así mismo, destaca la presencia de la Ferocactus histrix (Biznaga de huamiche, que 
está en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 
14.5 Pastizal natural (con elementos de matorral subtropical o chaparral perturbado)  
 
Esta comunidad se establece en pequeños remanentes y se trata de un pastizal, que si bien en algunos casos es puro (sin presencia 
de arbustos) y de origen natural, en su mayor parte se puede considerar como inducido, con alternancia de pequeños manchones del 
chaparral o el matorral clasificado como subtropical, o solamente con algunos arbustos aislados, que indican la presencia de disturbio 
por su uso forestal (obtención de leña y tierra) y al mismo tiempo son utilizadas para la alimentación del ganado desde hace décadas. 
Además de las especies características del matorral submontano y chaparral, se encuentra especies herbáceas pertenecen a la 
familia Poaceae, entre las que destacan Aristida adscensionis, Bouteloua barbata, B. hirsuta, B. repens, Buchloe dactyloides, Cynodon 
dactylo, Lycurus phleoides, Nama dichotomum,  Muhlembergia capillaris, M. implicata, Piptochaetium fimbriatum y Setaria geniculata. 
Es probable que por su asociación a microhábitat y por la tala inmoderada de encinos, este pastizal tuviera mayor extensión en el 
pasado. (Pineda, R y Hernández, L. 2000). 

http://www.uaq.mx/FCN/naturaleza/Zaluzania%20augusta.php
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14.6 Matorral crasicaule 

 
Es una comunidad con arbustos y plantas arborescentes de 2-4 m, denso, con cerca del 70% de plantas suculentas de la familia 
Cactácea (Zamudio et al., 1992). Presente solamente en la zona suroriente del área de estudio. En el estrato superior de alrededor de 
3 a 4 m de alto con las siguientes especies dominantes: Opuntia streptacantha (nopal cardon), O. leucotricha (duraznillo) y O. 
hyptiacantha (harton) y Myrtillocactus geometrizans (garambullo). Como especies asociadas se encuentran Acacia schaffneri, A. 
farnesiana (huizaches), Prosopis laevigata (mezquite), Celtis pallida, Condalia vetulina y C. mexicana. 
 
 
14.7 Agricultura de temporal 
 
Presente en las partes bajas del área, en especial en el camino que lleva hacia la localidad de La Mesa, en el paso intermontano del 
Cerro Grande y las laderas de la mesa. Se dedica al cultivo del Zea mays (maíz) y Phaseolus vulgaris (frijol), aunque también se 
pueden encontrar cultivos de Agave sp (maguey). 
 
14.8 Sin vegetación 
 
Zonas erosionadas ubicadas en la parte oriente del área de estudio. Se trata de áreas que alternan roca desnuda con pastizal 
inducido. Si bien el suelo es escaso por naturaleza, está situación es derivada de talas de décadas pasadas, más un constante 
sobrepastoreo. 
 
14.9 Cultivos de pino piñonero 
 
En los últimos 10 años, en la zona ubicada al oriente de la localidad La Gotera, se han realizado reforestaciones con planta 
proporcionada por la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), en especial con pino piñonero (Pinus cembroides). Cabe destacar que 
en estas áreas se localizó (ver imagen) un ejemplar adulto de esta especie, lo que sugiere que está en el límite de su distribución, con 
respecto a los bosques de pino que rodean el Volcán El Zamorano. 
 
 
14.10 Fauna 
 
Con base en estudios y características del terreno y que podrían frecuentar la zona (Hernández et al, 2000; Pineda et al. 2000 y 2001 
y recorridos en el área de la Dirección de Ecología Municipal, así como información de habitantes locales), se tiene ubicados 18 
especies de reptiles, 69 de aves y 27 de mamíferos. De estos existen 5 especies con categoría de ―Amenazadas‖ y 15 ―Sujeta a 
Protección Especial‖ de protección de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

 
 

15. Servicios ambientales. El servicio ambiental más importante es la infiltración de agua al acuífero. Al 
respecto, el acondicionamiento del área a futuro y un incremento de la cobertura vegetal mejorarán la 
capacidad de infiltración. Asimismo, la evapotranspiración permitirá crear nuevos espacios disponibles para 
almacenar agua, disminuyendo los riesgos de saturación e inundación. De acuerdo a la composición del suelo y 
geología, además de tomar en cuenta el uso actual que presenta el mismo, el Sistema de Información 
Geográfica para la Gestión Ambiental (SIGGA), elaborado por el Fideicomiso Queretano para la Conservación 
del medio Ambiente en 2002, la zona de estudio presenta cinco niveles de infiltración: muy alta (150-120 
mm/año) en el 28.96% del territorio; alta (120-80 mm/año) en un 28.46%; moderada (80-50 mm/año) en un 
21.92%; baja (50-10 mm/año) en un 20.18% y muy baja (menos de 10 mm/año) en un 0.47%.  
 
16.  Aspectos socioeconómicos. En el caso de la zona de estudio se encuentra en la Delegación de Santa Rosa 
Jáuregui. Esta delegación se localiza al Norte de la zona Urbana de la Ciudad de Santiago de Querétaro a 17 
Km del centro de la ciudad, entre las coordenadas geográficas 20° 45’ a  20° 34’50‖ de latitud norte y 100° 24' a  
100° 36' de longitud  oeste. Está delimitada por el Estado de Guanajuato al Norte y Oeste, al sur por las 
Delegaciones Felipe Carrillo Puerto y Epigmenio González y al este se encuentra delimitada por el municipio de 
El Marques. Abarca una superficie de 367.45 kilómetros cuadrados (36,745 has.) que representa el 53.25% % 
de la superficie total del municipio.  
 
De acuerdo con los datos históricos la última tasa de crecimiento de 3.22% para Santa Rosa Jáuregui. Los 
resultados  proyectados al 2007 nos indica que es similar a la de la década anterior que fue de 3.45%, y 
parecería adecuado asignar la misma tasa para el resto de la década; sin embargo de acuerdo con la tendencia 
nacional y estatal de reducción paulatina del ritmo de crecimiento de la población, se considera una tasa 
estimada de 3.15% actualmente para Santa Rosa Jáuregui y una probable del 3.00% a corto, mediano y largo 
plazo (Municipio de Querétaro, 2007). 

 
 



Pág. 11344 PERIÓDICO OFICIAL 12 de septiembre de 2014 

 
16.1 Poblaciones alrededor del área de estudio 
 
Sólo existe una localidad dentro del área de estudio (La Mesa), y la anteriormente llamada Piletas (El Derramadero), la cual ya no 
aparecieron datos en el reciente censo, lo que hace suponer que fue abandonada o no censada. Por otro lado, existen 15 localidades 
localizadas en la periferia, las cuales representan una influencia sobre la zona y que suman 15,325 habitantes, de acuerdo al Censo 2010 
(INEGI, 2011). Las localidades de La Gotera, la Estacada, La Palma y La Versolilla prácticamente colindan con la zona, mientras que el 
resto se localiza a una distancia de unos centenares de metros hasta alrededor de 2 km. A continuación se muestra información de 
dichas localidades. 
 
Estas localidades al parecer ya existían desde hace varios siglos (quizás desde el siglo XVIII), y pertenecían a la Ex Hacienda de Jofre. 
 
 

     17. Usos y aprovechamiento actual de los recursos naturales 

 
17.1 Usos de suelo 
De acuerdo a las modificaciones del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui, 
Querétaro, Qro., aprobado por el Cabildo de Querétaro, en fecha 11 de diciembre de 2007 (Gobierno del Municipio de Querétaro, 
2008) y la zonificación secundaria que manejan tenemos que la zona de estudio está comprendida como suelo no urbano con la 
categoría de Preservación Ecológica Protección Espacial (PEPE) en un 83% del predio de estudio y el resto (17%) de Preservación 
Ecológica Agrícola (PEA).  
 
 
 
17.2 Políticas de Desarrollo Urbano 
Con respecto al presente estudio, y para efecto de la estrategia general del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la delegación Santa 
Rosa Jáuregui se aplicarán las siguientes políticas de desarrollo Urbano en su territorio: 
 
17.3 Conservación (Puntual) 
Se realizarán acciones encaminadas de conservación a todo lo largo de los escurrimientos, arroyos o drenes a su paso por el área 
urbana actual y localidades rurales eliminando en lo posible las descargas directas de aguas residuales, tiraderos de basura en sus 
márgenes y realizando un control estricto de la calidad de las aguas residuales que se viertan. 
 
17.4 Crecimiento 
 
Se apoyará el crecimiento de las áreas previstas para tal fin localizadas dentro del plan parcial de la delegación mediante la ocupación 
de los vacíos urbanos evitando la ocupación de nuevas áreas fuera del polígono urbano previsto. 
 
17.5 Estrategia Urbana en Función del Ordenamiento Ecológico 
 
La estrategia urbana en función del ordenamiento ecológico consiste en preservar las áreas previstas como preservación ecológica, 
tales como el parque natural La Joya – La Barreta, el Parque Escénico de las Cactáceas y los cuerpos de agua y escurrimientos 
localizados en el territorio de la delegación. 
 
17.6 Aptitud Territorial 
 
Para determinar la aptitud territorial de la Delegación Santa Rosa Jáuregui en materia de medio físico natural se elaboró una matriz 
con los diferentes componentes de ese apartado y con la valoración correspondiente a cada uno de ellos.  
 
Con base en lo anterior, la Delegación queda zonificada en áreas de aptitud territorial con base en el medio físico que son de ALTA, 
MEDIA, BAJA y NO APTA aptitud para el desarrollo urbano. En el caso de la zona de estudio, en su mayoría está definida como 
Aptitud baja y No Apta por medio físico natural para el desarrollo urbano, correspondiente a las zonas de pendientes pronunciadas que 
se localizan al norte, poniente y nororiente de la delegación así como las laderas de los cerros al oriente de la localidad de Santa Rosa 
Jáuregui…‖ 

 
Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por Unanimidad de Votos en el Punto 4 
Apartado V inciso a) del Orden del Día, el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
“…PRIMERO. Se declara Área Natural Protegida, con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro 
de Población y subcategoría de Parque Periurbano al área conocida como ―Cerro Grande‖ del Municipio de 
Querétaro, Delegación de Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro con una superficie de 2,989-17-59 
hectáreas. 
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El presente acuerdo se aprueba según la descripción analítica topográfica siguiente: 
 

Tabla 1 
Cuadro de Construcción. 
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Polígono del área de estudio con vértices 
 



Pág. 11354 PERIÓDICO OFICIAL 12 de septiembre de 2014 

 
SEGUNDO. La modalidad de conservación y aprovechamiento del Área Natural Protegida con categoría de 
zonas de preservación ecológica de los centros de población son aquellas áreas construidas por el ser humano 
en el interior de dichos centros, destinadas a lograr y mantener áreas verdes en proporción al desarrollo urbano 
y sus valores artísticos, históricos y estéticos, y atenuar los efectos ambientales negativos que se producen en 
los centros de población‖. Esta categoría tiene 2 subcategorías, de las cuales los parques periurbanos se 
describen como cinturones periféricos o cuasi periféricos, de cuando menos un kilómetro de ancho en 
promedio, en los que se mantiene la cubierta vegetal nativa o se restauran o establecen ambientes vegetados, 
con el propósito de amortiguar los efectos ambientales adversos producidos por los centros de población. 
 
TERCERO. Se determina que mientras no se elabore y expida el programa de manejo del Área Natural 
Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque 
Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖  las modalidades de uso de los terrenos y recursos naturales, así 
como las actividades a desarrollar dentro de la misma, se sujetarán a los siguientes aspectos: 
 
I. Aquellas especies que se encuentren en alguna categoría de riesgo sólo podrán ser sujetas a actividades de 
investigación científica o bien que beneficien y/o incrementen su población. 
II. Los recursos maderables no serán aprovechados de manera comercial, a menos de que se trate de 
plantaciones comerciales. 
III. La tala o poda de árboles y arbustos sólo se podrá realizar con fines de mejoramiento de la estructura del 
bosque, sujetándose al manejo recomendado por especialistas y con las autorizaciones legales 
correspondientes, así mismo se prohíbe la extracción de especies de flora silvestre. 
IV. Con excepción de la fauna nociva, para la conservación del ecosistema, no se permitirá la cacería y/o 
extracción de fauna silvestre, en especial aquella que se encuentra bajo alguna categoría de conservación. 
V. Cualquier programa de recuperación, restauración y manejo que pretenda aplicar sobre el Área Natural 
Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque 
Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖, deberá realizarse bajo los criterios que se establezcan en la 
declaratoria y evaluado por quien o quienes ejerzan su administración. 
VI. Dentro del Área Natural Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población 
y subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖, no se permitirá la introducción de especies 
animales y vegetales exóticas o no nativas incompatibles a las condiciones ecológicas del área. En el caso de 
las especies exóticas que ya se encontraban en el área, específicamente la ganadería, está se podría seguir 
realizando procurando que no exista una afectación significativa a los ecosistemas presentes 
VII. Dentro del Área Natural Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de 
Población y subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖ no se permite la extracción o 
sustracción de especies de flora y fauna silvestre, a excepción de la que se realice con fines de autoconsumo. 
VIII. Dentro del Área Natural Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de 
Población y subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖, la apertura de minas, operación 
de quebradoras y la explotación de yacimientos pétreos, así como cualquier otra actividad de extracción del 
subsuelo o superficie a cielo abierto quedará sujeta a lo que dicte la normatividad correspondiente. 
IX. Dentro del Área Natural Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población 
y subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖, no se autorizará la fundación de centros de 
población ni infraestructura o instalación que no se contemple en el Programa de manejo. Sólo se permitirá la 
ampliación de los asentamientos humanos ya existentes y que queden en la periferia del área. 
X. En general, se prohíbe cualquier obra o actividad que contravenga el destino y aprovechamiento de los 
elementos naturales dentro del área natural protegida establecidos en la presente declaratoria. 
 
 
CUARTO. El Área Natural Protegida con categoría Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y 
subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖, tiene sustento en el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro maneja la Unidad de Gestión Ambiental No. 248 El 
Derramadero como un área natural protegida propuesta, además de estar incluida en el Programa Estratégico 
Municipal de Áreas de Conservación (PEMAC). La Unidad de Gestión Ambiental No. 248 El Derramadero 
considera 9 lineamientos y 18 acciones. 
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QUINTO. La realización de acuerdos y convenios de coordinación en los que se establezca la participación de 
diferentes órdenes de gobierno y sus dependencias, así como la concertación de acciones con los sectores 
social y privado e instituciones de investigación, serán conforme a las siguientes materias: 
 
I. La forma en que el Municipio de Querétaro participarán en la realización de acciones que se pretendan llevar 
a cabo en el Área Natural Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y 
subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖. 
II. La coordinación de las políticas estatales aplicables al Área Natural Protegida con categoría de Zona de 
Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro 
Grande‖. 
III. La elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida con categoría de Zona de Preservación 
Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖. 
IV. El origen y el destino de los recursos financieros así como la promoción y constitución de fondos o 
fideicomisos para el buen funcionamiento del Área Natural Protegida con categoría de Zona de Preservación 
Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖. 
V. La forma como se llevará a cabo la investigación, la experimentación y el monitoreo dentro del Área Natural 
Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque 
Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖. 
VI. La realización de acciones de inspección y vigilancia. 
VII. Las acciones necesarias para contribuir a la conservación ecológica, mediante el aprovechamiento racional 
sustentable de los recursos naturales. 
VIII. Los esquemas de participación de los grupos sociales, científicos y académicos. 
 
SEXTO. Los lineamientos generales para establecer órganos colegiados representativos e instrumentos 
financieros se efectuaran conforme a lo establecido en Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente y demás disposiciones legales para su gestión, en la elaboración del programa de manejo del Área 
Natural Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de 
Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖. 
 
SÉPTIMO. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro elaborará o supervisará el 
Programa de Manejo del Área Natural Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro 
de Población y subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖, el cual deberá contener por lo 
menos, lo siguiente: 
 
I. La descripción de las características físicas, biológicas, sociales y culturales de la zona, en el contexto 
regional y local, así como el análisis de la situación que guarda la tenencia de la tierra en la superficie 
respectiva;  
II. Los objetivos específicos del área natural protegida;  
III. Las acciones de investigación, uso de recursos naturales, extensión, difusión, operación, coordinación, 
seguimiento y control a realizar en el corto, mediano y largo plazo;  
IV. Las normas técnicas ambientales aplicables para el uso del suelo y aprovechamiento de los recursos 
naturales y la prevención de la contaminación;  
V. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación de los individuos 
y comunidades agrarias e indígenas asentadas en la misma, así como de todas aquellas personas físicas o 
morales interesadas en su protección y aprovechamiento sustentable;   
VI. La zonificación con cartografía detallada. 
VII. Las posibles fuentes de financiamiento para su administración; y 
VIII. Las demás disposiciones de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se desarrollen 
en el área natural protegida. 
 
OCTAVO. La administración del Área Natural Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de 
Centro de Población y subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖, así como su 
saneamiento, mejoramiento y vigilancia del Parque Periurbano corresponderá a sus propietarios existentes 
(ejidales o privados) o que puedan surgir, contando con la supervisión de la Dirección de Ecología Municipal, 
pudiendo establecer el apoyo de un Consejo Técnico Asesor que se forme, quien será el órgano colegiado que 
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apoyara las actividades del área, siguiendo los lineamientos que se determinen en el  Programa de Manejo del 
área. 
 
NOVENO. Los criterios prevalecientes que habrán de considerarse en la administración y vigilancia del Área 
Natural Protegida con categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de 
Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖, serán: 
 
- Optimizar el uso de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el territorio; 
- Generar, rescatar y divulgar conocimientos y tecnologías que permitan el uso múltiple y el aprovechamiento; 
- Proteger sitios de interés de los recursos naturales en armonía con su entorno; 
- Consolidar corredores biológicos; 
- Restaurar las áreas que hayan sido degradados o afectados por actividades humanas, y que pueden 
comprometer el adecuado funcionamiento del ecosistema en general. 
 
DÉCIMO. Para el otorgamiento de permisos, licencias, concesiones y autorizaciones para la exploración o 
aprovechamiento de los recursos naturales dentro del Área Natural Protegida con categoría de Zona de 
Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque Intraurbano, denominada ―Cerro 
Grande‖, deberán de observarse las disposiciones establecidas en la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, lo establecido en la presente declaratoria, el programa de manejo correspondiente y 
demás disposiciones legales aplicables al caso correspondiente. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La zonificación del área será plasmada cartográfica en el programa de  
Manejo, y deberá contener las siguientes categorías:  
 
a) Zona núcleo; 
b) Subzonas de:  

 Recuperación;  

 Zona de aprovechamiento de recursos naturales;  

 Aprovechamiento sustentable agrícola y agroecosistemas;  

 Aprovechamiento especial (para aprovechamiento del subsuelo) y, 

 Asentamientos humanos (para futuras ampliaciones de los asentamientos ubicados en la periferia).  
 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Realícese la inscripción de la presente declaratoria del Área Natural Protegida con 
categoría de Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de Parque Intraurbano, 
denominada ―Cerro Grande‖, ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
así como, las anotaciones que correspondan a los registros de los bienes inmuebles objeto de la misma. 
 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a la Secretaria General de Gobierno, a través de la Dirección General 
Jurídica realícese la protocolización del presente acuerdo y realícese su inscripción  ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, así como, las anotaciones que correspondan a los 
registros de los bienes inmuebles objeto de la misma, así mismo remita copia del primer testimonio a la 
Secretaria de Ayuntamiento y la Secretaria de Administración. 
 
 
DÉCIMO CUARTO.- Las infracciones a la presente declaratoria, serán sancionadas por las autoridades 
competentes en los términos de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 
Querétaro, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado ―La Sombra de Arteaga‖. 
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SEGUNDO. La presente Declaratoria entrará en vigor, el día siguiente de su publicación en los medios de 

difusión precisados en el transitorio anterior. 

 

 
TERCERO. En un plazo no mayor a un año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 
declaratoria, la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, conforme a lo establecido en 
la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, realizará o supervisará 
el Programa de Manejo de la Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población y subcategoría de 
Parque Intraurbano, denominada ―Cerro Grande‖, dando en la medida de lo posible la participación a los 
propietarios o poseedores de predios comprendidos, así como a las dependencias e instituciones de 
investigación y educación superior que por sus facultades deban tener intervención. Una vez aprobado por el H. 
Ayuntamiento, se tendrán 60 días naturales adicionales para su instrumentación y puesta en ejecución. 
 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaria de Administración, Secretaria de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, Secretaria de Finanzas Municipal, Secretaria de Obras Publicas Municipal, Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Dirección General Jurídica, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
Dirección  de Administración Patrimonial y Servicios Internos, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de 
Ecología Municipal, Dirección de Regularización Territorial, Delegación Municipal Epigmenio González, 
Delegación Félix Osores Sotomayor, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, Delegación Municipal 
Centro Histórico, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y 
Delegación Santa Rosa Jàuregui…‖ 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.----------------------------------------------DOY FE------------------------------------------ 

 
 
 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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